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ESCRITURA DE: 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

OTORGADA POR: 

CARLOS PATRICIO LARREA PALACIOS Y OTROS. 

CUANTIA: 

$1000,00 

  

   En la ciudad de Ambato, capital de la Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy martes diecisiete de marzo del dos mil nueve; ante mi Doctor Alfonso Álvarez 

Sarabia Notario Cuarto de este cantón; comparecen los señores: Carlos Patricio Larrea 

Palacios, casado: Herman Marcelo Ochoa Guerrero, soltero; Roberto Santiago Romo 

Touma. soltero; Lia Mercedes lllingworth Carrasco, casada, pero con separación de 

bienes debidamente inscrito y marginada en la matriz de la partida de matrimonio, Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este lugar y plenamente 

  

capaces conforme a derecho para contratar y obligarse según las Leyes ecuatorianas, 

razón por la que tienen a bien presentarme una minuta para que sea elevada a 

escritura públi 

  

la misma que copiada es del tenor literal siguiente.- SEÑOR 

  

NOTARIO: El registro de escrituras públicas, sírvase incorporar una al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al — otorgamiento de esta 

escritura pública comparecen por sus propios y personales derecho: El señor Carlos 

Patricio Larrea Palacios portador de la cedula de ciudadanía Número dieciocho cero 

dos dos siete dos tres cero —cero (No. 180227 

    

-0), de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayor de edad, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de Ambato, 

Herman Marcelo Ochoa Guerrero, portador de la cedula de ciudadanía Número 

dieciocho cero dos siete dos uno uno cinco siste (No. 180272115-7), de nacionalidad 

ecuatoriana mayor de edad, de estado civil soltera y domiciliado en esta ciudad de 
   

Ambato; Foberto Santiago Romo Touma. portador de la cedula de ciudadanía Núr 

  

dieciocho cero uno nueve siet cuatro in s- seis (No. 180197942-6)    



Dr. Alfonso Alvarez $. 
NOTARIO CUARTO 

rai aci 
nacio: CENAR ARAS edad, de estado civil soltero y domiciliado en esta 

ciudad de Ambato; Lia Mercedes lllingworth Carrasco portador de la cedula de 

ciudadanía Número dieciocho cero cero ocho cinco siete siete dos- dos 

(No.180085772-2), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

con separación de bienes debidamente inscribo y marginada en la matriz de la partida 

de matrimonio y domiciliado en esta ciudad de Ambato. Los comparecientes son 

plenamente capaces conforme a derecho para contratar y obligarse según las Leyes 

ecuatorianas. SEGUNDA.- CONSTITUCION.- Las Comparecientes, por sus propios 

derechos unen sus capitales en la proporción que luego se detalla y constituyen 

simultáneamente y en un solo acto, una Compañía Anónima, que se denominará 

KLUBSEGUROS S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGURUS, la cual tendrá un 

plazo de duración de cincuenta (50) años, contados desde la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, estará domiciliada en el Cantón Ambato y se regirá 

por las disposiciones de la Ley General de Seguros, Ley de Compañías en forma 

supletoria, normativa expedida por la Superintendencia de Bancos y Seguros, y las 

normas de este contrato social. TERCERA.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONISTAS.- El 

capital social de la Compañía es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ( USD$ 1.000.00) que estará dividido en mil(1000) acciones 

ordinarias y nominativas emitidas por un valor de UN DÓLAR ($USD 1.00) cada una. 

El capital se halla suscrito y pagado integramente, en la siguiente forma: 

NOMERE DEL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Carlos Larrea Palacios 250 USD 250 USD 250 

Hernán Ochoa Guerrero 250 USD 250 USD 250 

Roberto Romo Touma 250 USD 250 USD 250 

Lia lllingworth Carrasco 250 USD 250 USD 250 

TOTAL 1000 USD 1000 USD 1000 

CUARTA .- ESTATUTOS.- En su organización y administración, la Compañía se 

rige por las normas siguientes: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y 

DOMICILIO.- La Compañía se denominará KLUBSEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS tiene su domicilio principal en la ciudad de Ambato, 

pero podrá establecer sucursales, agencias en cualquier lugar de la República del 

Ecuador o en el Exterior, previa resolución de la Junta General. ARTICULO SEGUNDO:



  

di 

  

cual 

ranslerencias 

cha del Contrato Social el valor pasedo, POS 

 



    
   
      

  que debe ejercer la y sentación 

  

. en la forma prevista en estos 

cesanos para el cumplimiento de 

aprdinariamente. Las reuniones 

z al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

o, para conocer las cuentas, balances e informes 

io, resolver acerca de la distribución de los 

sobre cualquier otro asunto de su competencia 

  

acuerdo a la convocatoria. La Junta Gen se reunirá 

sanamente siempre que fuere convocada y para tratar expresamente de los 

convocatoria, ARTICULO MOVENO.- JUNTA GENERAL.- 

  

atera pl 

CONVOCATORIA: La Junta General ordinaria y extraordinaria, será convocada por 

uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, al 

  

   

¡ado pera la reunión. La convocatoria deberá hacerla el 

a sin perjuicio del derecho que la Ley reconoces al o 2 los 

2 al menos el veinticinco por ciento del capital social para 

pedir al Presidente de la Compañía que convoque a la Junta General para tratar de 

suntos que indiquen ensu petición. Aunsinconvocatoria previa, la junta General 

  

    

derá válidamente e 

  

shtuida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro 

o nacional y para tratar cualquier asunto, siempre que se halle presente 

  

e pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

este caso. todos los asistentes, bajo pena de nulidad, deberán suscribir el 

arta respechva- ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL: QUORUM: La junta General 

    

no podrá considerarse váli te constituida para deliberar luego de la primera 

los concurrentes a ella no representan por lo menos la mitad del 

  

i con una convocatoria la Junta General no pudiera constituirse por 

  

m, se procederá a convocarle por segunda vez para una fecha que no 

  

sirse la Junta 

      

íos contados a partir de aquel en que debió re 

nvocatoria. En segunda convocatoria la junta General se reunirá con el 

  

cular en la 

  

sencionar este par



   
   
   

    

          

El 

  

L piimera 

acuentra alguno que implique modificación de 

a lo previsto en el 

2s vigónte. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- JUNTA GENERAL: 

  

0 1aS ex es    

  

adoptarán con epaldo 

2 l reunión, 

la mayoría numé:    las abstenciones. 

deliberación 

  

trate de specto de su responsabilida: 

  

General válidamente adoptadas. sonobligatorias para bodos los acciomstas, aún para 

los que no hubieren concurrido a ella, salvo del derecho de oposición establecido 

en la Ley, ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTA GENERAL.- ATRIBUCIO 

facultades de la Junta General se extienden a bodos loc asuntos relati, 

    

a: a) Nombrar y remover al Presidente,     sociales y, especial y señaladamen 

  

General y al Comisario; b) Conocer balances, cuentas e 1 s acerca de la     

de los negocios sociales que sean presentados por sl Presidente, el Gerente General y 

el Comisario, según lo prescrito en estos estatutos, y dictar la resolución que 

corresponda; c) resolver acerca de la distnbución de los beneficios sociales, de la 

   emisión de obligaciones y partes beneficiarias y de la amortización de acciones, 

así come pronunciarse sobre la fusión. transformación y liquidación de la Compañía 

y sobre cualquier asunto que implique modificación o reforma del contrabo sociak d) 

Autorizar al Gerente General para que proceda 

  

factores, ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTAS GENERALES 

  

les Juntas Ge: 

merso y el 

a y rubricada una 

 



    

sociales d] Vi 

  

    brogar al Gerente 

de ausencia, imposibilidad e impedimento de éste; y ,f] Los demás 

estatutos le eonfieran. ARTICULO DECIMO QUINTO: GERENTE 

ticular, la artuación del G neral: ej5ul 

    

que la Ley ye 

GENERAL: El Cer 

  

nte General es el representante legal y admimstrador de la 

gnado por la junta General, durara cuatro años en sus funciones 

presentar 

judicial y extrajudicialmente a la Compañía; bh) Cuidar de la marcha de los negocios 

Compañía Será di 

  

  y podrá ser indefinidamente reelegido. Corresponde al Gerente General: a) Re, 

sociales y realizar todos los actos idóneos para el éxibo de ésta, dentro s límites 

    atubos, el contrato social y las Leyes de la República del Ecuador; 

  

) Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad, los kbros de actas y los demás 

exigidos por le Ley: d) Presentar anualmente a la Junta General un informe sobre la 

situación de la Compañía, junto con un inventario de los bienes y existencias, del 

balance del ejercicio y del estado anual de pérdidas y ganancias; ej Designar y 

remover a los empleados y obreros: £) Velar por la conservación y el correcto empleo 

de los bienes de la Compañía; y, g) Los demás deberes previstos en la Ley y en estos 

Estatutos, ARTICULO DECIMO SEXTO: SUBROGACIÓN.- En caso de ausencia, falta o 

impedimento temporal o defiitivo del Gerente General. lo reemplazará, con todos sus 

deberes y atribuciones, el Presidente de la compañía. hasta que el Gerente General se 

restituya a sus funciones n hasta cuando la propia Junta General designe un nuevo 

Gerente General ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: COMISARIO: La junta General 

sario Principal y su respectivo suplente. para que 

  

designará cada cuatro años un Cc 

tenga a cargo la fiscalización de le administración de la Compañía, velando porque 

ésta se ajuste no solamente a las disposiciones legales y estatutarias, simo también a 

las normas de una buena administración, Sus obligaciones y atribuciones son las 

determinadas en la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO OCTAVO: COMISARIO.- 

PROHIBICIONES: El Comisario no podrá formar parte de los órganos de 

admimstración de la Compañía, n: representar a los accionistas en la Junta General, ni 

delegar a terceros las atribuciones propias de su función. ARTICULO DECIMO 

NOVENO: COMISARIO.- RETRIBUCION: La remuneración que deba pagarse al 

Comisario será establecida por la junta General, ARTICULO VIGÉSIMO: UTILIDADES 

LIQUIDAS.- De las utilidades líquidas de la Compañía se asignará   ualmente el 

     

  

diez por ciento, por lo menos, para constitur ondo de reserva hasta que éste 

   alcance el cincuenta por ciento del al social. o demás, las utilidades líquidas ea lu “A



  

       

  

   

        

   

        

   
   

    
Son causas de hquidación de la 

la Ley General de Seguros. La 

lución de la junta general de 

LIQUIDADOR.- En caso de 

al de acciomstas nombrará uno o 

capital social 

el cuadro de 

SEXTA. TIPO 

il. SEPTIMA. 

    

señor Notaria. 

el comprobante 

zación del capital de los pagos que los socios 

  

ñor Notario. se servirá agregar las cláusulas de uso 

   scanos para le pleno validez de esta escritura pública, 

9 CAP- HASTA AQUÍ L2 MINUTA: Que 

l se verificó en 

vas cédulas de 

   



  

  

 



    

          

   

itida por la 

   
ALLOS 80 12421574    

Superinten dencia    
le 

  

de VE. Y en la cual se APRUEBA 

2



da inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de la Compañía 

KLUBSEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

juntamente con la Resolución N” SBS-INSP.2009-123 de la Superintendencia de 

Bancos y Seguros de Mayo 26 del 2.009, bajo el número Cuatrocientos 

Veintiocho (0428) del Registro Mercantil, se anotó con el número 1596 del Libro 

Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de 

dicha Resolución.- Queda AE una copia, las demás fueron devueltas.- 

Ambato Junio 11 del 2.009.- y a 

AB. JOSE-TUIS FREIRE F. 

 


